
 

Trámites de Estado Civil 

A) Solicitud de emisión de certificado de nacimiento: 

a.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de solicitud de certificado de nacimiento emitido por el 
Ministerio del Interior en la embajada/consulado. 

2.​ Copia de la identidad palestina. 
3.​ Copia del pasaporte palestino. 
4.​ Copia del certificado de nacimiento original, si existe. 
5.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
6.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 

B) Solicitud de emisión de certificado de defunción: 

b.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de emisión de certificado de defunción emitido por el 
Ministerio del Interior. 

2.​ Copia de la identidad/documento de viaje/pasaporte del solicitante. 
3.​ Copia del certificado de defunción emitido por el país anfitrión (si la defunción ocurrió 

fuera de Palestina). 
4.​ Copia de la notificación de defunción emitida por el país anfitrión autenticada conforme 

a las normas (si la defunción es reciente y no se ha emitido certificado). 
5.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
6.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 

 

 

 

 



 
 

C) Solicitud de emisión de certificado de prueba de ciudadanía: 

c.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de emisión de certificado de prueba de ciudadanía 
emitido por el Ministerio del Interior. 

2.​ Copia de la identidad/pasaporte/documento de viaje del solicitante. 
3.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
4.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 

D) Solicitud de emisión de registro familiar: 

d.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de emisión de registro familiar emitido por el 
Ministerio del Interior. 

2.​ Copia de la identidad del solicitante. 
3.​ Copia de los certificados de nacimiento de los hijos. 
4.​ Copia del contrato de matrimonio. 
5.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
6.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 

E) Solicitud de emisión de certificado de no antecedentes penales: 

e.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de solicitud de certificado de no antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia en la embajada/consulado. 

2.​ Copia del pasaporte palestino en vigor. 
3.​ Copia de la identidad palestina. 
4.​ Fotografía reciente 4x3 cm, 2 unidades, fondo azul. 
5.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
6.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 



 
F) Solicitud de emisión de certificado de buena conducta: 

f.1. Documentos requeridos para ejecutar el servicio: 

1.​ Cumplimentación del formulario de solicitud de certificado de buena conducta emitido 
por el Ministerio del Interior en la embajada/consulado. 

2.​ Cumplimentación del formulario de solicitud de certificado de no antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia en la embajada/consulado. 

3.​ Copia de la identidad palestina. 
4.​ Copia del pasaporte palestino en vigor. 
5.​ Fotografía reciente 4x3 cm, 2 unidades, fondo azul. 
6.​ Copia del recibo de tasas emitido por la embajada. 
7.​ Carta de la embajada dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Expatriados/Dirección de Asuntos Consulares. 

 

 

 

 

 


